
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00581-00 

 

Previo a decretar el emplazamiento del extremo ejecutado, el 

demandante deberá allegar las certificaciones fallidas o constancia de no 

entrega del mensaje de datos a las direcciones física y electrónica informadas 

en la acción (fl.4 PDF 005), pues no obra ninguna prueba de que se haya 

agotado e intentado la notificación.    

   

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
 

                                         

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

AAA 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. __102____ 
 

     Hoy   16     de noviembre de 2022 
                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez
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